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ANEXO I

BOE núm. 143

HOJA N.O __

13688 RESDLUCION de 25 de ahril de 1990, de la Dirección
General de Obras Hidráulicas. por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia re
caída en el recurso contencioso-administrath'o. en grado
de apelación, imerpuesto por ((Compañia de Gestión Inmo
hiliaria», contra resolución de 16 de julio de 1981, sohre
vertido de aguas residuales.

Excmo Sr.: En cl recurso contencioso-administrativo, en grado dc
apelación seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Tercera, con el nú
mero 2.447,'1985, interpuesto por «(Compañia de Gestión Inmobilia
ria, Sociedad Anónima» contra la sentencia dictada elide octubre de
1984 por la Audiencia Territorial de Madrid (hoy Tribunal Superior
de Justicia) en el recurso número 140/1984, promovido por la misma
recurrente contra resolución de 16 de julio de 1981, sobre vertido dc
aguas residuales al Arro)'o de las Caceras, ténnino municipal de Col
menar Viejo (Madrid), se ha dictado sentencia con fecha 30 de no
viembre de 1987, cuya parte dispositiva. literalmente, dice:

((Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por la representación procesa! de "Compañía de Gestión Inmobilia
ria, Sociedad Anónima" contra la sentencia de la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid de
1 de octubre de 1984, que declaró ajustadas a Derecho la resolución
de la Comisaria de Aguas del Tajo de 15 de noviembre de 1980 (expe
diente 13.180/1977, 179-774 M) Y de la Dirección General de Obras
Hidr¡iu[Íl;as de 16 de julio de 1981, que desestimó el recurso de alzada
deducido por dicha sociedad frente al anterior; confinnando dicha
sentencia, sin hacer expresa condena en costas.;;

Esta Dirección GeneraL de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 Y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativade 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia

Lo que comunico a V E. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 15 de abril de 1990,-EI Director general. José Rubio

Bosch
Excmo. Sr. Presidente de la CDnfederación Hidrográfica del Tajo.

Viernes 15 junio 1990

RELACION DE sueVENCIONES CONCEDIDAS
AL AMPARO DEL REAL DECRETO 224/89

RESOLUCION de 25 de abril di' 1990, de la Direcci(m
General de Ohras Hidráulicas, por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios térrnino5 de la sentencia re
caída en recurso contencioso-administrarim, en grado de
apelación. interpuesto por doña Eugenia-María Ana ¡\;fa
dridano Valcorha, contra resolución de 19 de febrero de
198/, sobre rertida de aguas residua/C.L .

DlReCCION GENlEAAl PARA LA VIVIENDA
Y ARaUlm:TUAA

Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación. seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Tercera. con el nú
mero 2397/1985, interpuesto por doña Eugcnia~María Ana Madrida
no Yalcorba. contra la sentencia dictada el 10 de diciembre de 1984
por la Audiencia Territorial de Madrid (hoy Tribunal Superior de
Justicia de Madrid), en el recurso número 620/1983 promovido por la
misma recurrente contra resolución de 19 de febrero de 1981. se ha
dictado sentencia con fccha 30 de noviembre de 1987~ cuya parte dis~
positiva. literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por la representación pro.,;esal de doña Eugenia-Maria Ana Madrida
no Yalcorba contra la sentencia dictada por la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid de
10 de diciembre de 1984. que declaró ajustada a derecho [a resolución
de la Comisaría de Aguas del Tajo de ]9 de febrero de 1981, por la
que se autorizó a la "Empresa Kodak, Sociedaq Anónima", para
efectuar vertidos de aguas residuales en el arroyo Tejada; confinnan
do dicha sentencia, sin hacer cxpresa condena en costas.)}

Esta Dirección General. de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia.

Lo que comunico a Y. E para su conocimiento y cumplimiento
Madrid, 25 de abril de 1990.-EI Director general, José Rubio

Bosch.
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